
BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN INTERINA DE UNA PLAZA DE
TÉCNICA/TÉNICO JURÍDICA/JURÍDICO DE URBANISMO

BASE PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Constituye el objeto de las presentes bases de selección, la convocatoria de una
plaza  de  Técnica/o  jurídica/o  de  urbanismo,  de  personal  funcionario,  escala  de
administración  especial,  subescala  técnica  media, grupo  A,  subgrupo  A2,  por  el
procedimiento de convocatoria pública, sistema de oposición, turno libre, para cubrir
mediante  nombramiento  interino.  El  puesto  a  ocupar  será  el  número  100 de  la
Relación  de  puestos  de  trabajo  de  este  Ayuntamiento,  denominado  Técnico  de
urbanismo, clasificado como grupo A2, nivel de complemento de destino 24 y nivel de
complemento específico E29, Área de Urbanismo.

Las funciones a desarrollar por parte de este personal son las definidas para el
puesto en la RPT.

BASE SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

Quienes deseen participar en el procedimiento de selección de personal convocado
deberán  reunir  los  siguientes  requisitos  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de
presentación de instancias:

a) Tener la nacionalidad española, nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea y en el supuesto de personas extranjeras, no comunitarias, tener permiso
de trabajo y permiso de residencia legal en España, en los términos establecidos
en el artículo 57 del TREBEP y L.O. 2/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa 

c) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Diplomatura o Grado
en Derecho o equivalente. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de
cualquier  administración  pública  del  Estado,  comunidades  autónomas  o  de  las
entidades  locales,  ni  hallarse  inhabilitado  ni  suspenso,  para  el  ejercicio  de  las
funciones públicas.

f) Inexistencia de antecedentes penales: No haber sido condenado por sentencia
firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el
título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así
como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis
del Código Penal, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de Protección
Jurídica del Menor. 

Todos  los  requisitos  deberán  cumplirse  en  el  último  día  del  plazo  de
presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo y, hasta el
momento,  en  su  caso,  de  la  toma  de  posesión,  pudiendo  efectuarse  las
comprobaciones oportunas hasta la toma de posesión como funcionario/a interino/a.

BASE TERCERA.- Presentación de las solicitudes y derechos de examen.

Las  instancias  solicitando  tomar  parte  en  la  presente  convocatoria  podrán
presentarse  en  el  Registro  General  de  Entrada  de  este  Ayuntamiento  en  horario
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presencial de 8,30 h. a 14,30 h., o bien a través de la sede electrónica, pudiendo
utilizarse la instancia modelo, así como en la forma que determina la ley 39/2015 del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  AAPP  y  de  la  ley  40/2015  Régimen
jurídico del sector público. 

Requisitos de la solicitud: 

(1) Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Almussafes, o por cualquiera de las
formas  previstas  por  el  artículo  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

(2) Plazo: 10 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en extracto en el “Boletín Oficial del la Provincia”.

Los/las aspirantes podrán prestar su conformidad para que el Ayuntamiento de
Almussafes  compruebe  telemáticamente  su  identidad  a  través  de  la  solicitud
correspondiente al servicio de verificación de identidad, así como la comprobación de
las  titulaciones  oficiales  exigidas  como  requisito  a  través  del  servicio  oficial
correspondiente. 

Junto con la instancia deberá presentarse el resguardo del ingreso de la Tasa
por concurrencia a pruebas selectivas siendo para el grupo A2 de 40 €.

El  importe  correspondiente  deberá  hacerse  efectivo  mediante  ingreso  o
transferencia bancaria a la cuenta que esta Corporación tiene en  CAJAMAR ES25
3058 2279 7127 2000 2935. En el ingreso se hará constar claramente la plaza a la
que se opta, así como el nombre del aspirante. 

En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supondrá la
sustitución en tiempo y forma de la solicitud. 

En caso de desistir de participar en alguno de los procedimientos de selección,
siempre  que  se  comunique  dentro  del  período  que  se  conceda  para  presentar
reclamaciones  o  documentación,  tras  la  publicación  de  la  lista  provisional  de
admitidos  y  excluidos  respectiva  del  proceso  al  que  se  haya  optado,  se  tendrá
derecho al reintegro de la cantidad ingresada. 

A la solicitud deberán acompañarse los siguientes documentos: 

- Fotocopia del D.N.I.

- Justificante del abono de los derechos de examen, si éste se ha realizado mediante
giro postal o telegráfico se hará constar el número de giro.

Los aspirantes con diversidad funcional deberán hacer constar las adaptaciones
necesarias, en su caso, para su participación en las pruebas, sin que ello suponga
menoscabo de las condiciones de igualdad con el resto de los aspirantes.

BASE CUARTA.- Admisión de los aspirantes.

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  el  Sr.  Alcalde  dictará
resolución  declarando  aprobada  provisionalmente  la  relación  de  aspirantes
admitidos/as y excluidos/as, indicando, en este último caso, la causa de la exclusión y
concediendo  un  plazo  de  cinco  días  hábiles  para  que  se  puedan  formular
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión. No serán
subsanables la falta de ingreso de los derechos de examen.

En el caso de presentarse reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resolución que apruebe la lista definitiva, que se hará pública en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y página web: www.almussafes,indicando también la fecha, lugar y
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hora de comienzo del primer ejercicio, así como la relación nominal de los miembros
del Tribunal de selección. 

Cuando  el  número  de  aspirantes  en  el  procedimiento  selectivo  convocado
conforme a las presentes bases así lo aconseje, la publicación de la resolución por la
que  se  aprueba  la  relación,  tanto  provisional  como  definitiva,  de  admitidos/as  y
excluidos/as,  fecha,  lugar  y  hora  de  comienzo  del  primer  ejercicio,  así  como  la
relación nominal de los miembros del Tribunal de selección, podrá sustituirse por la
notificación individualizada a cada uno de ellos. 

BASE QUINTA.- Tribunal Calificador

El tribunal calificador estarán compuestos por: 

PRESIDENTE/A: Xavier Adam Durá, Arquitecto municipal.

Suplente de Presidente: Begoña Calleja, Arquitecta técnica municipal

SECRETARIO/A: Jose Vicente Ibor Ridaura, Secretario del Ayuntamiento (actuará con
voz y voto).

Suplente de Secretario: Elena Baldoví Pedrón, Directora Desarrollo Local (actuará con
voz y voto) 

VOCALES: 

- Araceli Gil Rodriguez, Técnica de administración general de secretaría

- Mª Angeles Ferrandis Domenech, Oficial Mayor del Ayuntamiento

- Gonzalo Gil, Tesorero municipal

Suplentes:

- María Isabel Clérigues, Técnica superior de administración especial de intervención

- Alfonso López López, Técnico superiorde administración especial  de deportes

- Rosa Maria Llorens Bellod, Técnica superior de administración especial de gestion
tributaria y recudación.

Asesora para la prueba de valenciano: Marta Malet Carol, Profesora del CFPA
municipal.

Todos  los/las  miembros  de  los  tribunales  para  la  selección  de  personal
funcionario deberán ser funcionarios/as de carrera que posean una titulación igual o
superior a la del puesto de trabajo que vayan a ocupar y pertenecer al mismo o
superior grupo de titulación y, al menos más de la mitad de sus miembros deberá
poseer  una  titulación  correspondiente  a  la  misma  área  de  conocimientos  que  la
exigida en la convocatoria. 

Los/las miembros de los tribunales que actúen en el procedimiento selectivo
percibirán en concepto de gratificaciones por su asistencia las cuantías señaladas en
el  Real  Decreto  462/2002,  de  24 de mayo,  sobre  indemnizaciones  por  razón del
servicio. 

El  tribunal calificador no podrá constituirse ni  actuar sin la asistencia,  como
mínimo, de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente,
y podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas para
todas  o  algunas  de  sus  pruebas,  quienes  se  limitarán  al  ejercicio  de  sus
especialidades  y  colaborarán  con  los  tribunales  con  base  exclusivamente  a  las
mismas. 
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En caso de ausencia del presidente/a o de la persona que lo sustituya, actuará
de presidente/a el vocal de más edad. 

En el funcionamiento del tribunal se estará a lo dispuesto en la ley 40/2015, de
1 de octubre, sobre órganos colegiados, y sus miembros, así como los asesores que
intervengan, estarán sujetos a las causas de abstención y recusación previstas en
dicha normativa.

Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Corporación, que sólo podrá
revisarlas por los procedimientos de revisión de oficio previstos en la ley 39/2015, de
1 de octubre. 

El  Tribunal  queda  autorizado  para  resolver  las  dudas  que  se  presenten,
interpretar las bases de la convocatoria y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo. 

BASE SEXTA.- Comienzo de desarrollo de las pruebas.

En el  desarrollo de las pruebas de selección se garantizará la objetividad y,
siempre  que  sea  posible,  el  anonimato  de  los/las  aspirantes,  salvo  en  aquellos
supuestos en que se establezca la lectura pública del ejercicio. 

Las pruebas se celebrarán en el lugar, fecha y hora indicado en la publicación o
notificación de la lista definitiva de admitidos. Las posibles variaciones en alguna de
estas circunstancias únicamente podrán deberse a causas de fuerza mayor, previa
deliberación del tribunal de selección, y siempre que no sea posible su celebración con
las  debidas  garantías  para  los/las  aspirantes.  Las  alteraciones  de  esta  forma
producidas serán objeto de comunicación individual a cada uno de los/las aspirantes. 

Cualquier variación introducida en la convocatoria inicial, o en cualquiera de las
demás convocatorias, deberá ser motivada. 

Los/las  aspirantes  deberán  observar  en  todo  momento  las  instrucciones  del
tribunal  en orden al  adecuado desarrollo  de  las  pruebas.  Cualquier  alteración del
orden normal de las pruebas por parte de algún/a aspirante quedará reflejada en el
acta,  pudiendo  continuar  dicho  aspirante  el  desarrollo  del  ejercicio  con  carácter
condicional hasta tanto resuelva el tribunal sobre el incidente. 

Antes del inicio de cada ejercicio, y siempre que se estime conveniente durante
su  desarrollo,  los  miembros  del  tribunal  comprobarán  la  identidad  de  los/las
aspirantes.

Los/las aspirantes quedarán decaídos en su derecho cuando se personen en el
lugar  de  celebración  en  el  momento  que se  hayan iniciado las  pruebas  o  por  la
inasistencia a las mismas, aún cuando se deba a causas justificadas, sin perjuicio de
que el  tribunal,  examinadas  las  causas,  pueda apreciarlas  y  admitir  al  aspirante,
siempre y cuando las pruebas no hubieren finalizado y dicha admisión no menoscabe
el principio de igualdad con el resto del personal. 

Por el/la secretario/a del tribunal se formalizará, al término de cada una de las
sesiones, acta de la misma, en la que se recogerán todas las incidencias que hubieran
podido tener lugar, así como el contenido de los votos particulares o cualesquiera
otras manifestaciones que sus miembros puedan formular. El acta se incorporará al
expediente iniciado con ocasión del procedimiento selectivo.

Los  resultados  de  cada  uno  de  los  ejercicios,  los  sucesivos  llamamientos  y
convocatorias y, en definitiva, cualquier decisión que adopte el tribunal de selección
se expondrán en los locales donde se haya celebrado el ejercicio anterior o en los que
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se señalen en el último anuncio, bastando dicha exposición como notificación a todos
los efectos.

El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse
con un plazo mínimo de antelación de veinticuatro horas desde el inicio de la sesión
anterior, mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un
plazo mínimo de dos días. 

Con el resultado del último ejercicio, el tribunal de selección expondrá al público
resolución  motivada  por  la  que  se  fija  la  relación  definitiva  de  aspirantes
aprobados/as por el orden de puntuación, que en ninguna circunstancia podrá ser
superior al de plazas convocadas. 

BASE SÉPTIMA:- Sistema selectivo-calificación de los ejercicios y temario.

El sistema selectivo será el de  oposición.Con los siguientes pruebas/ejercicios
de selección:

Primer ejercicio. Teórico. Obligatorio y eliminatorio. (Puntuación máxima
10 puntos).

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas, tipo test,
con  cuatro  posibles  respuestas  siendo  solamente  una  de  ellas  la  correcta  y
relacionadas con los temas (parte general y específica) que figuran en el Anexo II de
las  Bases  de  esta  convocatoria  dirigido  a  apreciar  los  conocimientos  de  los/las
aspirantes.Las  preguntas  se  seleccionarán  por  el  Tribunal  antes  del  comienzo  del
ejercicio  de  entre  las  propuestas  presentadas  por  sus  miembros.  El  tiempo  de
duración del ejercicio, así como la penalización de errores, será determinada por el
Tribunal  inmediatamente  antes  de  su  comienzo  y  en  función  de  la  dificultad  del
mismo.

El  órgano de selección podrá incluir  una relación de preguntas con carácter
supletorio o de reserva, que solo serán corregidas y computarán en el resultado final
en caso de quedar sin efecto alguna de las 50 preguntas que conforman la prueba,
pasando a sustituir por el orden numérico de transcripción a la pregunta o preguntas
que hayan resultado excluidas.

Esta prueba se puntuará con una calificación de 0 a 10 puntos, siendo eliminado
el personal aspirante que no alcance en el ejercicio la calificación mínima de 5 puntos.

Segundo ejercicio.- Práctico. Obligatorio y eliminatorio.- Consistirá en la
realización de un supuesto práctico directamente relacionado con el  contenido del
temario específico que figura adjunto y de las funciones propias del puesto de trabajo
objeto de la convocatoria., elegido entre las propuestas presentadas por los miembros
del tribunal.

Este  ejercicio  se  calificará  hasta  un  máximo  de  10,  siendo  eliminados  los
aspirantes que no alcancen una puntuación mínima de 5 puntos.

El  tiempo máximo para la realización de la prueba será determinado por el
tribunal en función de la dificultad de la misma. 

 En este ejercicio se valorará, fundamentalmente, la corrección y exactitud en la
resolución de los supuestos prácticos, los conocimientos acreditados, la capacidad de
raciocinio,  la  sistemática  en  el  planteamiento  y  formulación  de  conclusiones,  el
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conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable, así como el nivel
de expresión escrita, el dominio sintáctico y ortográfico.

Tercer ejercicio, valenciano obligatorio y no eliminatorio. (2 puntos) 

Consistirá en la valoración de los conocimientos de valenciano de los aspirantes,
mediante una traducción del castellano al valenciano. El tiempo para la realización de
la prueba será determinado por el Tribunal sin que, en ningún caso, pueda exceder de
1 hora. El presente ejercicio se valorará de 0 a 2 puntos.

BASE OCTAVA.- Formación y funcionamiento de Bolsas de Trabajo. 

Podrán formarse  bolsas  de  trabajo  con  el  personal  aspirante  que,  habiendo
participado en las pruebas de acceso al cuerpo, escala o clase de que se trate, hayan
aprobado algún ejercicio de los que constituyen el proceso selectivo, según el orden
de prioridad que obtenga por la puntuación alcanzada y con preferencia de los que
hayan aprobado mayor número de ejercicios.

La  bolsa  de  trabajo  que  se  constituya,  en  su  caso,  servirá  para  cubrir
necesidades de personal funcionario del grupo de titulación correspondiente y para
desarrollo de funciones similares a la plaza convocada. 

Una  vez  formada  la  bolsa  de  trabajo  según  el  procedimiento  enunciado,
procederá el  llamamiento según riguroso orden de puntuación.  Si  la  duración del
nombramiento fuera inferior a seis meses, el Ayuntamiento en función del interés,
eficacia y rendimiento demostrados, se reserva la facultad de no proceder a llamar al
siguiente de la lista hasta que el  anterior no hubiera completado este período de
contratación, como mínimo. En este caso se requerirá el informe favorable sobre su
disposición  y  efectividad  en  el  anterior  nombramiento  tanto  del  responsable
administrativo a cuyo cargo se encuentre el trabajador/a, como del concejal del área
a la que fuera adscrito/a. En el supuesto de que efectuado el llamamiento, éste no
sea  atendido,  la  persona  afectada  pasará  a  ocupar  el  último  lugar  de  la  bolsa
constituida. 

Para  segundos  y  posteriores  llamamientos,  y  para  su  priorización,  se
ponderarán criterios objetivos del trabajo realizado durante el desempeño anterior de
las funciones propias del puesto. 

La creación de cada bolsa de trabajo anulará las existentes con anterioridad,
salvo que en la resolución de formación de la bolsa se establezca lo contrario.

BASE  NOVENA.- Presentación  de  documentos,  nombramiento  y  toma  de
posesión. 

La persona aspirante que haya superado el procedimiento selectivo presentará
en  el  Registro  de  Entrada  del  Ayuntamiento,  dentro  de  los  diez  días  naturales,
siguientes a la publicación de la lista de aprobados/das, los documentos acreditativos
del cumplimiento de las condiciones generales que para tomar parte en las pruebas
selectivas se exigen en la base segunda, siempre que éstas no obraren ya en poder
de la Administración: 

 Certificado de nacimiento expedido por el registro civil correspondiente o DNI, o
autorización expresa al Ayuntamiento para su solicitud telemática. 

 Título  académico  exigible  o  autorización  expresa  al  Ayuntamiento  para  su
solicitud telemática.
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 Declaración  responsable  en  la  que  manifestarán  poseer  las  capacidades  y
aptitudes físicas y psíquicas necesarias para el desempeño de las funciones o
tareas  que correspondan al  puesto  de trabajo.  Dicha declaración constituirá
presunción de disponer de tales capacidades y requisitos de aptitud por parte
de la persona declarante y podrá ser verificada, en su caso, con los informes
médicos que emita el servicio de prevención correspondiente.

 Declaración de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario en
cualquier administración o empleo público, así como de no hallarse inhabilitado
penalmente para el ejercicio de funciones públicas.

Quiénes  tuvieran  la  condición  de  personal  funcionario  público  o  quienes  ya
hubieren  sido  contratados/as  anteriormente  por  la  Corporación,  dentro  del  año
anterior al de celebración del procedimiento selectivo, estarán exentos/as de justificar
documentalmente  las  condiciones  o  requisitos  ya  demostrados  para  obtener  su
anterior nombramiento o contratación, siempre que no hayan podido sufrir variación
alguna.

Ante la  imposibilidad,  debidamente  justificada,  de presentar  los  documentos
expresados,  podrá  acreditarse  que  se  reúnen  las  condiciones  exigidas  en  la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Quiénes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente
acreditada, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se dedujera
que  carecen  de  todos  o  de  alguno  de  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser
nombrados  funcionarios/as,  quedando  invalidada  la  actuación  del  interesado/a  y
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieren
incurrir en caso de falsedad. En tales supuestos, el Tribunal podrá proponer que se
incluyan  en  la  lista  de  aprobados/as  el  mismo  número  de  aspirantes  que  el  de
excluidos/as por tales causas, siempre que hayan superado las pruebas selectivas y
por el orden de puntuación que resulte de éstas. 

Tras la presentación de la documentación, la Alcaldía procederá, en el plazo de
cinco días, al nombramiento como funcionario/a interino/a a la persona propuesta.
Quedarán  sin  efecto  las  actuaciones  relativas  tanto  al  nombramiento  como  a  la
contratación si  no acredita,  una vez superado el  proceso selectivo, que reúne los
requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.

El  personal  funcionario  nombrado  deberá  tomar  posesión  en  un  plazo  no
superior  a  cinco  días,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  notificación  del
nombramiento. En todo caso, el cómputo de los plazos para efectuar el nombramiento
y  toma  de  posesión  del  funcionario/a  se  efectuarán  de  forma  que  posibiliten  la
incorporación  lo  más  inmediata  posible  de  la  persona  seleccionada  al  puesto  de
trabajo.  Aquellos  que  no  tomen  posesión  dentro  del  plazo  señalado,  sin  causa
justificada, quedarán decaídos en su derecho.

BASE DÉCIMA.- Asignación de puesto de trabajo. 

La adjudicación del puesto de trabajo para la persona funcionaria interina, se
efectuará de acuerdo a las características de la plaza indicada en las presentes Bases.

BASE UNDÉCIMA.- Legislación aplicable 

En todo lo que no está previsto en estas bases específicas, se estará a lo que
dispone el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por

Personal

Expediente 2094417NNIF: P4603500B

Bases definitivas provisión interina 1 plaza de TAE Urbanismo - SEFYCU 5969169

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://almussafes.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: LDAA AF9V 99FC 3M3V NFLVAJUNTAMENT D'ALMUSSAFES

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 A
lm

us
sa

fe
s

An
to

ni
o 

Go
nz

ál
ez

 R
od

ríg
ue

z
20

/0
2/

20
25

Pág. 7 de 14

https://almussafes.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=LDAAAF9V99FC3M3VNFLV
https://almussafes.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=28881753&csv=LDAAAF9V99FC3M3VNFLV


el que se aprueba el texto refundido de disposiciones vigentes en materia de régimen
local; Ley 4/2021, de 16 de abril de la Generalitat, de la Ley de la Función Pública
Valenciana; el Decreto 896/1991, de 7de junio, por el que se aprueban las normas
básicas y los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios
de  la  Administración  Local;  el  Decreto  3/2017,  de  13  de  enero,  del  Gobierno
Valenciano por que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de
trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana, y supletoriamente el
Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado. Restantes disposiciones normativas
que  resulten  aplicables  sobre  la  materia  y  /o  aquellas  que  las  sustituyan  o
desarrollen. 

BASE DUODÉCIMA.- Recursos. 

Contra las presentes bases específicas, que ponen fin a la vía administrativa,
los/las interesados/as podrán interponer los recursos oportunos en los casos y forma
previstos  en  la  Ley  39/2015  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Antes  de  publicarse  la  lista  provisional  de  admitidos/as,  la  Alcaldía  podrá
modificar o dejar sin efecto las convocatorias, mediante resolución que será publicada
en la forma prevista. 

La convocatoria y las bases se publicarán íntegramente en la pagina web del
Ayuntamiento (www.almussafes.net), y un extracto de las mismas y anuncio de la
convocatoria  en  el  B.O.P,  encontrándose  a  disposición  de  los  interesados  en  las
dependencias municipales, horario de oficina, de 9 a 14 horas, junto con los anexos
correspondientes. 

ANEXO I: TEMARIO

MATERIAS COMUNES

Tema  1.  La  Constitución  Española  de  1978.  Antecedentes.  Estructura,  principios
generales y contenido esencial. El procedimiento de reforma de la Constitución. La
Corona. Atribuciones según la Constitución.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales de los españoles. La protección y
suspensión de los derechos fundamentales.

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y funcionamiento
de las Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos de control dependientes de
las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno.
El  control  parlamentario  del  Gobierno.  El  Gobierno:  composición  organización  y
funciones. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 5. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del
Poder Judicial. La Ley de Demarcación y Planta Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial: designación, organización y funciones. La organización de la Administración
de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y
sus funciones.
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Tema  6.  El  Tribunal  Constitucional  en  la  Constitución  y  en  su  ley  orgánica.
Composición, designación, organización y funciones. El sistema español de control de
constitucionalidad de las leyes.

Tema 7. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. Régimen de
competencias  de  las  Comunidades  Autónomas.  Relación  entre  el  Estado  y  las
Comunidades Autónomas. La Administración Local; principios de autonomía local y
sus garantías; su contenido en la Constitución.

Tema 8. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Estructura, contenido
esencial y principios rectores. Competencias. instituciones.

Tema  9.  La  Unión  Europea:  origen  y  evolución.  instituciones  comunitarias,
organización y competencias. La Unión económica y monetaria.

Tema  10.  El  ordenamiento  comunitario.  Formación  y  características.  Tratados  y
derecho  derivado.  Directivas  y  reglamentos  comunitarios.  Derecho  comunitario  y
derecho de los países miembros. Derecho comunitario y Comunidades Autónomas.

Tema  11.  Jerarquía  normativa.  Constitución.  Leyes  Orgánicas,  leyes  ordinarias  y
autonómicas. Decretos Leyes. Reglamentos. La norma general y la norma especial. La
interpretación de las normas.

Tema  12.  El  ordenamiento  jurídico  administrativo:  El  derecho  comunitario.  La
Constitución. La ley: clases de leyes. El reglamento: concepto y clases. La potestad
reglamentaria.  Procedimiento  de  elaboración.  Límites.  El  control  de  la  potestad
reglamentaria.

Tema  13.  La  Administración  Pública:  concepto  y  principios  constitucionales.  El
Derecho  administrativo:  concepto  y  contenidos.  La  personalidad  jurídica  de  las
Administraciones Públicas. Actividad administrativa de Derecho Privado.

Tema  14.  La  Administración  Pública:  El  principio  de  legalidad.  Relaciones  entre
Administración  y  Justicia  y  el  principio  de  autotutela.  Potestades  administrativas.
Potestades regladas y discrecionales. Principios de funcionamiento y actuación de las
Administraciones Públicas.

Tema 15. La Administración General del Estado: disposiciones legales y su normativa
de  desarrollo.  Organización  administrativa.  Estructura  interna.  La  organización
territorial de la Administración General del Estado.

Tema 16. La Administración institucional: Organización y funcionamiento del sector
público institucional. Relaciones interadministrativas.

Tema 17. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Real Decreto 39/1997, de 17 de
enero, Reglamento de los Servicios de Prevención.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 18. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas  (I).  Disposiciones  generales.  Los  interesados  en  el
procedimiento. La actividad de las Administraciones Públicas: normas generales de
actuación; términos y plazos.
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Tema 19. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas  (II).  El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.
Clases. La forma y la motivación. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel
y a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.

Tema 20. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas  (III).  La  eficacia  de  los  actos  administrativos:  el
principio  de  autotutela  declarativa.  Condiciones.  La  aprobación  por  otra
Administración.  La demora  y  retroactividad de la  eficacia.  La ejecutividad de los
actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los
actos  administrativos:  sus  medios  y  principios  de  utilización.  La  coacción
administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 21. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (IV). La invalidez del acto administrativo. Supuestos de
nulidad  de  pleno  derecho  y  anulabilidad.  El  principio  de  conservación  del  acto
administrativo.

Tema 22. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (V). Disposiciones sobre el procedimiento administrativo
común. Los medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. La
iniciación  del  procedimiento:  clases,  subsanación  y  mejora  de  solicitudes.
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.

Tema 23. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (VI).  La instrucción del procedimiento. Sus fases. La
intervención de los interesados. La ordenación y tramitación del procedimiento. La
tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 24. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (VII). Terminación del procedimiento. La obligación de
resolver.  Contenido  de  la  resolución  expresa:  principios  de  congruencia  y  de  no
agravación de la situación inicial. La terminación convencional. incumplimiento de los
plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: el régimen del
silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 25. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (VIII). La revisión de actos y disposiciones generales
por la propia Administración: supuestos. La revocación de actos. La rectificación de
errores  materiales  o  de  hecho.  La  acción  de  nulidad,  procedimiento,  límites.  La
declaración  de  lesividad.  Recursos  administrativos:  principios  generales.  Actos
susceptibles  de  recurso  administrativo.  Reglas  generales  de  tramitación  delos
recursos  administrativos.  Clases  de  recursos.  Procedimientos  sustitutivos  de  los
recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema  26.  La  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa  (l).  Naturaleza,  extensión  y
límites.  Órganos  de  la  jurisdicción  y  sus  competencias.  Las  partes:  Legitimación.
Actos impugnables y plazos. Causas de inadmisibilidad.
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Tema 27. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa (II). El procedimiento en primera
o única instancia. Medidas cautelares. La sentencia: Recursos contra sentencias. La
ejecución de las sentencias. Procedimientos especiales.

Tema 28. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de
la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora.
Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora
local.

Tema  29.  La  responsabilidad  de  la  Administración  pública:  caracteres.  Los
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad.
Especialidades del  procedimiento administrativo en materia  de responsabilidad.  La
responsabilidad  patrimonial  de  las  autoridades  y  personal  al  servicio  de  las
Administraciones públicas.

Tema 30. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del  Sector Público.
Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público.
Los órganos de las Administraciones Públicas. Funcionamiento electrónico del sector
público. Los convenios.

Tema 31.El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas:
tipología.  El  dominio  público.  Concepto  y  caracteres.  Bienes  que  lo  integran.
Protección y defensa. Afectación y desafectación. Las mutaciones demaniales. Uso y
explotación de los bienes y derechos.

Tema 32. El patrimonio de las Administraciones Públicas. El patrimonio privado de las
Administraciones  Públicas.  Régimen  jurídico.  Potestades  de  la  Administración  y
régimen de adquisición, uso y enajenación.

Tema  33.  La  expropiación  forzosa  (l).  Concepto,  sujetos,  objeto  y  "causa
expropiandi". Procedimiento general: Fases.

Tema  34.  La  expropiación  forzosa  (II).  La  reversión.  Procedimiento  de  urgencia.
Procedimientos especiales. indemnizaciones por ocupación temporal y otros daños.
Garantías jurisdiccionales.

Tema  35.  Los  contratos  del  sector  público  y  las  directivas  europeas  en  materia
decontratación. Objeto y ámbito de la aplicación de la Ley de Contratos del Sector
Público.  Tipos  de  contratos  del  sector  público.  Contratos  sujetos  a  regulación
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

Tema 36. Disposiciones generales de la contratación del sector público y elementos
estructurales  de  los  contratos:  racionalidad  y  consistencia,  libertad  de  pactos  y
contenido mínimo del contrato. Perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez.
Recurso especial en materia de contratación.

Tema 37. Las partes en los contratos públicos. Órgano de contratación. Capacidad y
solvencia de los empresarios. Sucesión en la persona del contratista. Competencias
en materia de contratación y normas específicas de la contratación pública en las
entidades locales.
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Tema 38. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y
su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de
los contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

Tema 39.  Adjudicación de los  contratos  de las  Administraciones  Públicas:  normas
generales  y  procedimientos  de  adjudicación.  El  Perfil  de  Contratante.  Normas
específicas de contratación pública en las entidades locales.

Tema 40. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los
contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos.
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 41. El contrato de obras. El contrato de concesión de obras.

Tema 42. El contrato de concesión de servicios. El contrato de suministro. El contrato
de servicios.

Tema 43. La organización administrativa para la gestión de la contratación. Registros
oficiales. Gestión de la publicidad contractual por medios electrónicos, informáticos y
telemáticos. La Plataforma de Contratación del Sector Público.

Tema  44.  Actividad  subvencional:  Disposiciones  generales.  Procedimientos  de
concesión  y  gestión.  Reintegro.  Control  financiero.  lnfracciones  y  sanciones
administrativas en materia de subvenciones.

Tema 45. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración local
en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local:
significado, contenido y límites. Las fuentes del derecho local.La Carta Europea de
Autonomía  Local.  Regulación  básica  del  Estado  y  normativa  de  las  Comunidades
Autónomas en materia de régimen local. La incidencia de la legislación sectorial sobre
el régimen local.

Tema 46. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de
términos municipales.  Legislación básica y  autonómica.  La población municipal.  El
padrón de habitantes. El  estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. El
concejo abierto. Otros regímenes especiales.

Tema  47.  La  organización  municipal.  Órganos  necesarios:  alcalde,  tenientes  de
alcalde,  pleno  y  junta  de  gobierno  local.  Órganos  complementarios:  comisiones
Informativas y otros órganos. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los
municipios de gran población.

Tema 48.  Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias
propias,  delegadas  y  competencias  distintas  de  las  propias.  La  sostenibilidad
financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias.
Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios
mínimos.

Tema 49. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas,
certificaciones,  comunicaciones,  notificaciones  y  publicación  de  los  acuerdos.  El
registro de los documentos.
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Tema 50. La potestad normativa de las Entidades locales: Ordenanzas y reglamentos
de las Entidades Locales. Procedimiento de elaboración y aprobación. El Reglamento
Orgánico. Los Bandos.

Tema 51. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. El fomento:
estudio  especial  de  las  subvenciones.  La  actividad  de  policía:  intervención
administrativa en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas: sus clases.
El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable. La
policía de seguridad pública.

Tema 52. Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley del
Suelo  de  1956  hasta  el  texto  refundido  de  2015.  El  marco  constitucional  del
urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de las
Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

Tema 53.  Legislación  urbanística  en  la  Comunidad  Valenciana.  Evolución.  Decreto
legislativo 1/2021, de 18 de junio del consell, de aprobación del texto refundido de la
ley  de  ordenación  del  territorio,  urbanismo  y  paisaje   (I).  Planeamiento:  La
infraestructura verde, el paisaje y la ocupación racional del territorio. instrumentos de
ordenación:  Planeamiento  de  ámbito  supramunicipal.  Competencias  para  la
formulación y aprobación. Breve referencia a la ETCV, PATRICOVA y PATIVEL.

Tema 54. Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio del consell, de aprobación del
texto  refundido de la  ley  de ordenación del  territorio,  urbanismo y paisaje  (II):
Planeamiento:  instrumentos  de  ordenación:  Planeamiento  de  ámbito  municipal.
Catálogo de Protecciones y Planes Especiales. Competencias para la formulación y
aprobación. Procedimiento de elaboración y aprobación de planes y programas.

Tema 55.  Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio del consell, de aprobación del
texto refundido de la ley de ordenación del  territorio,  urbanismo y paisaje  (III):
Gestión urbanística: La gestión urbanística.

Tema 56.Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio del consell, de aprobación del
texto refundido de la ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje : Gestión
urbanística: Programación y ejecución de la actuación urbanística.

Tema 57. Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio del consell, de aprobación del
texto  refundido  de  la  ley  de  ordenación  del  territorio,  urbanismo y  paisaje  (IV):
Gestión urbanística: Gestión de la edificación y la rehabilitación. Régimen del suelo no
urbanizable y del suelo urbanizable sin programa de actuación.

Tema 58.  Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio del consell, de aprobación del
texto  refundido  de  la  ley  de  ordenación  del  territorio,  urbanismo  y  paisaje  (V):
Disciplina urbanística.

Tema  59.  Legislación  valenciana  sobre  patrimonio  cultural  valenciano.  Legislación
valenciana sobre Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana.

Tema 60. Prevención, calidad y control ambiental de actividades en la Comunidad
Valenciana. Normativa reguladora de la apertura de establecimientos comerciales y de
determinados servicios.
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Tema 61. Normativa reguladora de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y
Establecimientos Públicos en el ámbito de la Comunidad Valenciana. Organismos de
Certificación Administrativa.

Tema 62.  Legislación  aplicable  en materia  de  prevención contra  la  contaminación
acústica en la Comunidad Valenciana. Mapas de ruido. Planes acústicos municipales.
Zonas  acústicamente  saturadas.  Régimen  sancionador.  Ordenanza  municipal  de
protección contra la contaminación acústica.
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